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Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días  fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

aclaren los hechos que dan sustento a la pretensión, precisando si en el contrato de arrendamiento 

celebrado por Doris Serrano Ochoa esta obraba como mandataria de Benigno Sandoval Molina, si por 

algún medio se dio noticia a los arrendatarios sobre ese mandato, si el mismo era representativo y si 

existe prueba del eventual encargo, allegándola en tal caso al expediente, así como la del dominio 

aludido respecto del edificio Leidy. 

Lo anterior, en razón a que del contrato de arrendamiento emergen obligaciones meramente de 

carácter personal y que así mismo, el arriendo de cosa ajena es válido sin perjuicio de los derechos del 

propietario, caso en el cual la acción para recuperar la detentación física del bien tiene apoyo en una 

relación extracontractual con los ocupantes y no en el negocio jurídico por estos celebrados con un 

tercero ajeno al propietario. 

Por otra parte deberá acreditarse la remisión de que trata el inciso cuarto del artículo 6 del decreto 

806 de 2020, allegado la prueba del envío por correo certificado de copia cotejada de la demanda, los 

anexos y los documentos que se alleguen para la subsanación. 

Así mismo, deberá allegarse la prueba de la defunción de la arrendadora Doris Serrano Ochoa. 

Se reconoce a la abogada Durvi Dellanire Cáceres Contreras como apoderada judicial de Jessica 

Paola Niño Serrano.  

Notifíquese y cúmplase  
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